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NOTIFICADO POR ESTADO No. 169 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       Acéptase la renuncia de poder que hace el Dr. MARTÍN 

ARENAS ESPINOSA (archivos 21, 24 y 25). 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino 

5 días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido, conforme así lo prevé el art. 76 C.G.P. 
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